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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

® '® solicitud de prisión domiciliaria incoada porel sentenciado JHONJAIRO LOABA CASTILLO, por vía delaLey 750 de2002.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 30 deag^iQ de2012, elJuzgado 18 Penal del Circuito con Función deConocimiento deesta
® JAIRO LOAIZA CASTILLO Iras hallarlo penalmenia responsable del delito

1 a la pena principal de 315 meses de prisión ya la pena accesoria dennaDilitaoon para elejerciao dederechos yfunciones públicas por mismo lapso dela pena principal.
MI mistro. lefue negada lasuspensión condicional delaejecución delapena ylaprisión domiciliaria,
«^ontra laotadadecisión nose interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada elmismo día.

^enorrnente, mediente auto del 30 dejuniode2016, esJuzgado 18 Penal del Circuito con Función
deConiximienlo deesta ciudad, corrigió elordinal segundo delasentencia ydispuso a establecer
como inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas eltérmino de20aros.

2.2 Por auto del 4 de enero de 2013. este Despacho avocó el conocimierrto de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado seencuentra adisposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2012 en
razón a que lefue impuesta ensucontra medida deaseguramiento inlramura!.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURIDICO

Est^lecer si el condenado JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO cumple los requisitos legsries para
acceder alsustitotn delaprisión domiciliaria enatención a sucalidad depadre cabeza defamilia.

3.2.-^alo primero precisar que la norma aaplicar con miras aestudiar la prisión domiciliaria por la
alegada candioón de madre cabeza de familia corresponde a la Ley 750 de 2002. debiéndose
verificar el cumplimiento de todoslosrequisitos ahíprevistos.

Lo anterior porque si bien en un primer momento la Corta Suprema deJusticia optó por admitir la
aplicaaón íavofBble del artículo 314 de la Ley 906 de 2004. estableciendo que bastaba con verificar
la cora^n depadre omadre cabeza defamilia para que procediera elsustituto, con posterioridad
modificó su postura en relación conelotorgamiento de lapenasuslitutiva.

Adujo la citadaCorporación:

'}^f^<Mmo.noesposil:ihsostenerquekiS9riíctjtos314numefSl5y461delCódigodBPmoe<rrTiienlo
denagsron tos rwjiisítos as!a6fec«)s erj e/arfícüfo í ote teLey 750de2<W2 ento sfiheoíe a fe feúra

00lapnsióndornicaiariB para lapersonacal}e¿a de temiia.

t-oanlenor.nosóloporqueeslaúltímanonriaesleyespedalenloquealaregulacióndeé^eaidóndela
peirwprjvaífva deteftberfatí semfere. anopotijue además «speríioen/e e/arpunento flue teSafe,
f" 'ínesyurj««;d9ncía/, ha utSzado para conduir (¡ue elnumeral 1dei a/ffet/to 314 de laLey 906 oe2004 (que regu/a ta lígura de la delendán preventiva en ellugar dereadenda') denhguna

' Numeral 1dd «rticulo 314 de la Ley 906 de 2004, modfflcado porel artictio 27de bl«y 1142de 2007: 'Owwb pan
^CfVlmlerMxIelosfines prevlstospankimedtíadeasegurarnlentoseosufieienteloredusiónenélugirde

Condenado: JHON JAIRQ LOAIZACASTILLOC.C. Kio.60.229.489

Radicado No. 11001'60-00-036-2012-01667 00
No Interno 120473-15

Auto I. No, 600

manen ha demgado los requisaos previskis en el arTfeub 33 del Códgo Penal (relatno a la prisión
domkSaria como susütufo de la e/acudán de la pena prn/alivade la Sberta<f). En palabras de la Corte:

^...} como eidefensor consideia que la Ley 906de 2004 no I^IMe punSivoalguno corm mquisUo de
piocedenda para la prisión domidUaria, ¡...¡advierte la Sala que de ningur» manera la nueve nonnaUvidad
piocesal modificóel artículo 38 de la Ley 599 de 2000 sobre ese irtsíituto, pues una cosa es la detención
domidfíariaque procede en el trámite del proceso y otra, muy distinta, la prisióndomióliana que procede
para la ^ecución de la pena.

Es ciertoque en ta sistemática de la Ley 906de 2004, ladetención damidfária no exigelimitepunitjvo, como
está consagrado en el articulo 314, norma que en verdad tiene efectos sustarmales tevorsúfes en la
regulaciónde este especlñco insUtuto (.. .¡

Este tratobenévolose entiendeporque en la mosofía delsisterw oralacusaloríoelqueierdellegisladorhje
restriigir el cumplimientode la detención t^ajoel régimen carcelariopara privilegiar, de manera general, un
régimen que no esté sujeto a la severidad de la redusión rntramuiat, la que tendré lugarúnicamenle cuando
se considem necesario para los fínes esbictamenfe señ^ados en el articulo308 de la Ley 906 de 2004.

Pero esa regla general que rige en el trártiñeprocesal no puede extenderse a ¡os casos donde el Estado,
después de destior)ar la presunción de inocencia, condena af cumplimiento de una pena privativade la
libertad, porque en tales eventos la aplicación de la medkía debe responder a dms ñnes dístinlos a los
seüabdos en el referido precepto instrumenta, que no son otros que tos ñnes específicos de ta pena
establecidos en el artículo4 del CódigoF^al-Ley 599 de 2000-

La observancia de esos ñnes en la aplicación de la pena necesariamente deben annonizsrse con las
exigendas legales establecidas en el articulo38 de le Ley 599 de 2000 para ta prisión domicSaria, como
sustitutíva de la prisión, ademés de su requisio of^n«.

Es dedr, en la sisteméHcadel nue^ CódigoProcesalPenal, la deterKümdonvdliariaresponde a unos Ihes
especifícos, aquellos señalados en el diado articulo 314, dstrttos a tos ñrtes de prevención general,
retribución justa, prevención especia/, reinserxaón social y protacdón al condenado, que se activan en
momento de la imposidón de la pena de prisión, por lo que no puede entenderse rearmado el articulo 38
del Códgo l^nal por el ciado articulo314 de la Ley 906'°.

En este orden de ideas, si pata la Corleel numeran articulo314 dele L^ey 906 de 2004 no modiñcóte figura
de la prisióndomiciliaria del articulo38 del CódigoPenal, dtí>eréprecScarsetomisrm respecto del nun^eral
5 del articulo314 del estatuto adjetivoy su relación con los mquisHostarto objetiMScomo subjetivosde la
prisióndomitíiaria para elpaáe o madre cabe¿a de famSa delarticulo 1de la Ley 750de 2002, pues frente
a esb últimasituacióntambiénrigenpmc^iiosdistffytosy el tratanietio más t)enévolos¿io puedejustificarse
en la metkfa en que no se haya desvirtuado la presirnaón de inocencia.

2.1 De conformidadcon lo hasta ahora expuesto, la Corteextrae tes dientes condusiones

retídmd^ aspectoqueseráfíndamentpdoporquiensoHdtelasuBtitudán ydetídidopor«I¡unen tare^ettha
aAnc>adelrr>p¡jaxSón,enitBt±¡nabvídap&sord,labord,}Brriktesecadélrrfaaid'.

' Anfculo 3$delCódigo Penal: 'Laejteueión delapenaprivativa detalibertads»cumpliré »n«llugar de
residenciao morada delsentendado, o en su defectoen elque elJuei determine, «acepto«n loscasos en que
el sentenciadoperteneica al grupofamSIarde la victima, siempreque concurranlossiguientespresupuestes:
i-r

'Sertendadel9dejunk>de2006,tadkaciin24764.EneliT<9Twsstid46leedel9deaaubrede2006,radk3dán2S72^y
Í3deiuríode2007,iadicaciín 27064,erxneotrat.
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^ manobto consíiüjoonaloespecíñco precepto legal, en ningún /«w.serép^m desligar del anáffsfe pera la procedencia de la detención en el lugar de residencia ode la prisión
domiaiiana pae^ elpodre oma&e cabeza de Emilia. aqueHas conOdones personales del pmcesado ou»
pemviBn la poocte/roón delos fínes de la maOda deaseguramiento, ode la ejectjción de la pena, con las
a^Sandasdel menorde edadque demuestren la relevancia deprotegersuderecho, apesardel mayor

opeso abstracto del inlerós superiorque leasiste.'(Subrayas yne^aas fuera del texto original)
coftóxlo, Is tesis actual dela Sala deCasación Penal esque etotorgamiento dela prisión

'® ooi^íiciónde padreo madre cabe¿ade familia parlede lanecesidad^ analizar sistemáticamente las normas que rigen el sustituto, elinterés superior delos
menoTOT deedad y laconsideración de lasorcunstancias personales del penado, relacionadas
entreotrascon losantecedentes y la naturaleza deldelito^.

^así que ef articulo 1'de la Ley 750 de 2002. seDala como exigertcias para la procedencia del
mecanismo sustilutivo;

ARTlCU^ ío. La e/ecudón de la pena privativa de la libertad se cumplirá, cuando la infractora sea
mujercalazadefamUia, enellugardesuresidencia oensudefecto enellugarseñalado pore/luee
yjfso de que la victima de la conducto punible resida en aquel lugar, siempre que so cumplan tos
siguientes requisitos. --o r-

fanaiar o social de la infractora pennita a laautoridad judicialrepetente determinar que no colocaré en peligro a la comunidad oa tas personas a sucargo, hBoa
menores de edado hijos conincapacidad mental permanente.

Que segarantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:

Cuando seaelcaso, solicitaralfuncionario judidal autorización para cambiar deresiderKia.

Observar buena conducta en general yen particular respecto de las personas acargo.

Comparecer^rsonalmente ante ta autoridad judiciai que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requenda para ello.

^^irla entrada ala readenaa. atos servidores púbScos encargados de realizarla vigilancia del
u plimienlo de la redusión y cunyjlir las demás condiciones de seguridad impuestas en la

ofícargado dela vigilanda de lapena ycunpErlareglamentación

El^uimiento ycontrol sot>re esta medida sustituüva será ejerddoporeliuez, autoridad competente
o tnbunal que conozca del asunto o vigié laejecución de ta sentencia con apoyo enel INPEC
organismo que adoptará entre otros un sistema devisitas periódicas a laresidencia delapenada

al cumplimiento de la pena, de lo cual informaré a!despacho judicél respectivo"
(subrayay negnUa fueradel texto) r" ,_. iiito de Servicios Adininistratn

Ejecucioti de Penas y Med-tdas

En la fecha Notifiqué por!^ requisito aconstatar esto esla condición de padre omadre cabeoelamilla se teñe que dicha calidad implica tos siguientes presupuestos;

La Ley 1232 de 2006 precisó que esmadre cabeza de familia quien siendo soltera ocasada 'ejer
i^laturaferr^nina de hogar ytiene socargo, afectiva, económica oaociatmente, en fom
pennanente, nijos menores propios uotras personas incapaces o ñcapao'(ac(8£ para trabajar, ¡
sea porauserKia permanente o incapaddad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge
com/^flero permanente o defídencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núci
famibar'.

ABR 202;

La anterior pfo.

En conconunca ver ndicades 8P8899-2014 GuMvo Enft»j9 hWe Femindu y 38054 Javiar OrU.
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Recientemente, la sentencia T-34S de 20151571 describió el desan'ollo jurisprudencial en relación
con el concepto de madre cabeza de familia, destacó que dicha condición no depende de una
formalidad jurídica, sino de las circunstancias materiales que la configuran y precisó que 'las
mujeres que tienen Aeyo su caigo en forma permanente la responsabiSdad de hijos menorespropios
o ajenos y de otras personas incapadtadas para trabajar y, que dependan de eSa, tanto afectiva
como económieamani». gozan de especial protección constitución^.' (Subraya fuera del texto
original)

Ahora el inciso 3 del articulo 1 de la Ley 750 de 2002, precisa:

'La presente ley no se aplicará a las autoras o participes de tos delitos de genocidio, homiddio.
delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
extorsión, secuestro o desaijarición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
deStos culposos o delitos políticos."

En el presente evento se vislumt>raque la condena impuesta en contra de JHON JAIRO LOAIZA
CASTILLO, fue por el delito de homicidio, en calidad de aiAor, ei cual se encuentra expresamente
excluido de la procedencia de la Ley 750 de 2022.

En ese sentido se debe negar la prisión domiciliaría requerida bajo la alegación de madre cabeza de
familia por expresa Dfohlblcl6n leoal.

Adicionalmente se advierte que la hija del condenado JHON JAIRO LOAIZACASTILLOcuya madre
es Diana Orjuela. se encuentra en buenas condiciones de salud, la madre de la menor actualmente
se encuentra laborando, cuenta con apoyo económico y familiar de red extensa.

Ahora, respecto de sus dos hijas mayores L.L.R y A.L.Rse encuentran a cargo de su tía patema,
en buenas condiciones. Lo anteríor. toda vez que la madre de estas fue la victima directa dentro del
asunto.

Así las cosas, se evidencia que no existen situaciones de riesgo o abandono que ameriten la
intervención de instituciones del Estado, m que la ausencia del condenado genere un peligro
inminente para la familia.

Por las anteriores razones le será negada al sentenciado la prisión domiciliaría bajo los parámetros
de la Ley 750 de 2002.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: NO CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA QUE POR VlA DE LA LEY 750 DE 2002
deprecó el sentenciado JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO, de conformidad con lo anotado en la
parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

I NOTIFiQUESE YCÚMPLASE'OS O:

de Sev.jiitidiid

istado No.

"RAIN^JLUAQft^TEi
JICZ17EPMS

Lap(M«* iMM•uMrt» portaJuu Tteilar M dMpaoho cuonttquam «MuAnCra miuaóda panMa» «•ó'QátfQ poralH.
Trfci«»al Bupartor<a Dliulw JxJteM a» BogaBu.an cenatcmneia. Hm» an «poyoa la Juai 1S E)aeueMn da Panaa y MeAdaada
SapurMdl da Bogott O.C.
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19/4/23.10:34 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 599, 600 Y601 / AUTO SUSTANCIACION
316 N1120473 - 015 / JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:29

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFEREBNCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:57 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 599, 600 Y601yAuto Sustanciacion
316 de fecha 30/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajucl¡cial.gov.co

<Outlook-exwxt4px.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Renos y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanÍlía2csiepmsbta@cendoÍjamaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adícionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviorios, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de

• correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene informaciónde la Rama Judicial
deColombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del nnismo.

hHps;//oullook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQACmQyJ5ROvtCiLre07J9zcM%3D


